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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO 
FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS 

“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 

ACTA N°016-2024-CFIPA 
ACTA DE SESIÓN ORDINARIA –  PRESENCIAL DEL CONSEJO DE FACULTAD  

REALIZADA EL LUNES 15  DE JULIO DEL 2024 
 

 

La presente sesión se realiza  en la Sala de sesiones (aula 032031) 2do piso,  a las 12: 00 horas,  

 

La Sesión ordinaria presencial del Consejo de Facultad online se realizó el día 15 de julio   del 

2024, según Citación N°016-2024-CFV-FIPA, : https://meet.google.com/sbk-mtqw-zji,  dando inicio a las 

12:15 horas, bajo la Presidencia del Sr. Decano Dr. ENRIQUE GUSTAVO GARCIA TALLEDO, como 

Secretario Académico en esta sesión el profesor Mg. ERASMO ENRIQUE BARRIENTOS AGUILAR, 

contando con la asistencia  de los siguientes Miembros Docentes: Mg WALTER ALVITES RUESTA,  

Dr. ARNULFO ANTONIO MARILUZ FERNANDEZ,,Dra. ALICIA CECILIA  DECHECO, Dr. GENARO 

CHRISTIAN PESANTES ARRIOLA,  y el Mg  ERASMO ENRIQUE BARRIENTOS AGUILAR, Est. SANDRA 

ALEILA LOZANO VALENCIA.  
 
 

 Lectura de Actas: Actas 011-012-013-014-015-2024-FIPA 

 Despacho      : 

 Informes        :   

 Pedidos          : 

 
AGENDA: 

 

1. GRADOS Y TITULOS.  DEVOLUCIÓN EXPEDEDIENTE DEL SR. CÓRDOVA CULLI LUIGUI ALESSANDRO 

ANULAR LA RESOLUCIÓN N°139-2024-CFIPA POR DUPLICIDA DE TRAMITE. 

2. DAR A CUENTA LAS  RESOLUCIONES DECANALES DEL AÑO 2024  DE JUNIO. 

3. SOLICITO LICENCIA AL CARGO DE DECANO DIAS : 30  y 31- JULIO  y 01, 02 AGOSTO 2024 

4. RENUNCIA IRREVOCABLE COORDINADOR DEL I CICLO TALLER DE TESIS PARA LA OBTENCIÓN DEL 

TITULO PROFESIONAL DE INGENIERO DE ALIMENTOS.  

5. ACTUALIZACIÓN DEL PROYECTO I CURSO TALLER DE TESIS ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERIA 

PESQUERA.  

6. APROBACIÓN DE LA PROGRAMACION ACADEMICA DE LAS EPIP- EPIA S.A .2024-B 
 

DESARROLLO DE LA SESIÓN: 

 

LECTURA DE ACTAS 2024 

El secretario académico indica que las actas N° 011-2024-CFIPA, N° 012-2024-CFIPA, N° 013-

2024-CFIPA, N° 014-2024-CFIPA, N° 015-2024-CFIPA, fueron enviadas a los respectivos correos 

institucionales para que los miembros consejeros realicen su verificación, revisión y/o 

modificación. Los miembros consejeros por unanimidad: 

 

ACUERDAN: 

APROBAR, las Actas de Consejo de Facultad N° N° 011-2024-CFIPA, N° 012-2024-CFIPA, N° 013-

2024-CFIPA, N° 014-2024-CFIPA, N° 015-2024-CFIPA,  desarrollada en sesión ordinaria  semi 

presencial de fecha 15 de julio de 2024. 

 

DESPACHO 

No hubo ningún documento de Despacho. 

 

https://meet.google.com/sbk-mtqw-zji
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INFORMES  

El señor Decano informa sobre la reunión en la Región del Callao-UNAC para la construcción 

de Chucuito. 

 

PEDIDOS 

No hubo ningún documento de Pedidos. 

 

ORDEN DEL DIA 

No hubo ningún documento del Orden del dia  

 
1. GRADOS Y TITULOS.  DEVOLUCIÓN EXPEDEDIENTE DEL SR. CÓRDOVA CULLI LUIGUI ALESSANDRO 

ANULAR LA RESOLUCIÓN N°139-2024-CFIPA POR DUPLICIDA DE TRAMITE. 

 

El Secretario Académico da lectura al Oficio N° 500-2024-SG-UCR/VIRTUAL recibido en secretaría 

académica de manera virtual el 21 de junio del 2024, con REG SGD N°2039054 del Decano Dr. 

ENRIQUE GUSTAVO GARCIA TALLEDO, solicitando la anulación del EXPEDIENTE E2039054 DEL 

GRADO DE BACHILLER DEL SR CÓRDOVA CULLI LUIGI ALESSANDRO, Bachiller en Ingeniería de 

Alimentos por duplicidad. Los miembros Consejeros por unanimidad 

 

ACUERDAN: 

ANULAR la RESOLUCION N° 139-2024-CFIPA del EXPEDIENTE E2039054 DEL SR CÓRDOVA CULLI LUIGI 

ALESSANDRO del Grado Académico de Bachiller en Ingeniería de Alimentos del  Sr. CÓRDOVA 

CULLI  LUIGI ALESSANDRO por duplicidad de expediente. 

 

2. DAR A CUENTA LAS  RESOLUCIONES DECANALES DEL AÑO 2024  DE JUNIO. 

El secretario académico da lectura a la  Citación N° 016-2024-FIPA de fecha 15 de julio de 2024, 

de la Sesión presencial ordinaria del 15 de julio de 2024, en el punto de agenda Despacho. Dar 

cuenta de las siguientes resoluciones decanales:  

RESOLUCIÓN N°079-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°080-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°081-2024-DFIPA, 

RESOLUCIÓN N°082-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°083-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°084-2024-DFIPA, 

RESOLUCIÓN N°085-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°086-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°087-2024-DFIPA, 

RESOLUCIÓN N°088-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°089-2024-DFIPA, RESOLUCIÓN N°090-2024-DFIPA 

RESOLUCIÓN  N°091-2024-DFIPA. Los miembros del Consejo de Facultad por unanimidad. 

ACUERDAN: 

        DAR CUENTA, de trece (13) resoluciones decanales tal como se detallan a continuación:  
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3. SOLICITO LICENCIA AL CARGO DE DECANO DIAS : 30  y 31- JULIO  y 01, 02 AGOSTO 2024. 

 

 

El Secretario Académico da lectura al  OFICIO N°0516-2024-DFIPA, recepcionado por el SGD con 

REG N°E2081086 de fecha 05 de julio del 2024, mediante el cual el docente Dr. ENRIQUE GUSTAVO 

GARCIA TALLEDO, solicita licencia  de sus funciones como Decano de la Facultad de Ingeniería 

Pesquera y de Alimentos por motivo de índole personal de los días 30, 31 de julio y 01, 02 de 

agosto  de 2024.  Los miembros del Consejo de Facultad por unanimidad. 

 

ACUERDAN: 

OTORGAR licencia de las funciones como Decano de la Facultad de Ingeniería Pesquera y de 

Alimentos al docente nombrado CATEGORÍA PRINCIPAL A DEDICACIÓN EXCLUSIVA Dr. ENRIQUE 

GUSTAVO GARCIA TALLEDO, por motivo de índole personal del días 30, 31 de julio y 01, 02 de 

agosto  de 2024 

 

 

4. RENUNCIA IRREVOCABLE COORDINADOR DEL I CICLO TALLER DE TESIS PARA LA OBTENCIÓN DEL 

TITULO PROFESIONAL DE INGENIERO DE ALIMENTOS.  

 

El Secretario Académico da lectura al  documento del Coordinador del I CICLO TALLER DE TESIS 

PARA LA OBTENCION DEL TITULO PROFESIONAL DE INGENIERO DE ALIMENTOS Los miembros del 

Consejo de Facultad por unanimidad. 

 

ACUERDAN: 

Se retira el documento a solicitud de los miembros del Consejo de Facultad, dando el respaldo 

total para que el coordinador del I Ciclo Taller de  Tesis continua con su gestión. 

 

5. ACTUALIZACIÓN DEL PROYECTO I CURSO TALLER DE TESIS ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERIA 

PESQUERA.  

 

El Secretario Académico da lectura al  PROVEIDO N° 0786-2024-DFIPA adjuntándose  el Oficio N° 

002-2024-CTT-EPIP-FIPA y el PROYECTO DEL CURSO DE TESIS DE INGENIERIA PESQUERA adjuntado 

por el Mg NESTOR GOMERO OSTOS, coordinador del Curso Taller de Tesis de ingeniería Pesquera 

mediante el cual el  Decano de la Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos, solicita la 

Actualización del Proyecto para el Ciclo Taller de Tesis para Pregrado de Ingeniería Pesquera 

2024 Modalidad Virtual, para la obtención del Título Profesional de Ingeniero Pesquero en la 

Facultad de Ingeniería Pesquera y de Alimentos de la Universidad Nacional del Callao 2024-01, 

para su consideración y aprobación. Los miembros del Consejo de Facultad por unanimidad. 
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ACUERDAN: 

APROBAR LA ACTUALIZACIÓN DEL PROYECTO DEL I CICLO TALLER DE TESIS PARA PREGRADO DE 

INGENIERÍA PESQUERA 2024- MODALIDAD VIRTUAL DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE 

ALIMENTOS DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO, el cual forma parte de la presente 

resolución.  

 

 

6. APROBACIÓN DE LA PROGRAMACION ACADEMICA DE LAS EPIP- EPIA S.A .2024-B. 
 

PROGRAMACIÓN ACADÉMICA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE ALIMENTOS: 

El Secretario Académico da lectura al OFICIO N°056-2024-EPIA-FIPA, recepcionado por el SGD 

con REG N°E2081797 de fecha 15 de julio del 2024, mediante el cual el docente Mg GERMAN 

SAUL MARTINEZ TORRES Director de la Escuela Profesional de Ingeniería de Alimentos, solicita que 

se apruebe la PROGRAMACION ACADEMICA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE 

ALIMENTOS, Semestre Académico 2024-B.  Los miembros del Consejo de Facultad por 

unanimidad. 

 

ACUERDAN: 

APROBAR LA PROGRAMACIÓN ACADÉMICA CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2024-B 

DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS, PROPUESTA POR EL DIRECTOR DE LA 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA DE ALIMENTOS, la misma que forma parte de la presente 

Resolución. 

 

 

PROGRAMACIÓN ACADÉMICA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA PESQUERA: 

El Secretario Académico da lectura al OFICIO N°073-2024-EPIP-FIPA, recepcionado por el SGD 

con REG N°E2081785 de fecha 15 de julio del 2024, mediante el cual el docente Mg WALTER 

ALVITES RUESTA Director de la Escuela Profesional de Ingeniería Pesquera, solicita que se apruebe 

la PROGRAMACION ACADEMICA DE LA ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA PESQUERA, 

Semestre Académico 2024-B.  Los miembros del Consejo de Facultad por unanimidad. 

 

ACUERDAN: 

APROBAR LA PROGRAMACIÓN ACADÉMICA CORRESPONDIENTE AL SEMESTRE ACADÉMICO 2024-B 

DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA PESQUERA Y DE ALIMENTOS, PROPUESTA POR EL DIRECTOR DE LA 

ESCUELA PROFESIONAL DE INGENIERÍA PESQUERA, la misma que forma parte de la presente 

Resolución. 

 

 

No habiendo más puntos de agenda que tratar, el Decano agradece por su participación y 

asistencia a la sesión de CFIPA ordinaria y se levanta la sesión a las 15:00 horas. 

 

 

 

 

 

 

 

 


